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INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
PARTES: NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR – FONSECON y el Municipio de Marquetalia - Caldas, 
entidad territorial identificada con NIT 890.801.147-0. 

 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 1649 DE 2021 
 

OBJETO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE 
LAS PARTES PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA 
EJECUCIÓN DE UN PROYECTO SACUDETE AL PARQUE TIPO 1 EN EL MUNICIPIO DE 
MARQUETALIA - CALDAS”. 

 
FECHAS DE PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN:  
 

Suscripción del Convenio: 28 de septiembre de 2021. 
Aprobación de la Póliza Inicial: 01 de octubre de 2021. 
Acta de Inicio de Ejecución: 01 de octubre de 2021.  

 
 

VALOR INICIAL DEL CONVENIO: La suma total de  $1.786.305.256 (MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  
PESOS), distribuida de la siguiente manera: el Ministerio del Interior aporta la suma de MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($1.250.000.000), y el municipio de 
Marquetalia – Caldas  aporta la suma de QUNIENTOS TREINTA Y SEIS  MILLONES 
TRESIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUNET AY SEIS PESOS M/L ($ 536.305.256).  

 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El Coordinador del Grupo de Gestión Financiera y Contable del 
Ministerio del Interior, expidió los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal correspondientes 
a los aportes realizados por el Ministerio del Interior FONSECON: 
 
 
CDP No. 40421 de la vigencia 2021 por un valor global de $ 750.000.000,00 , del rubro presupuestal: 
Unidad ejecutora 37-01-01-001 MIJ FONSECON, y a su vez afectado en la suma de $ 750.000.000,00 y 
Registro Presupuestal No. 91921 de fecha 29 de Septiembre de 2021, por la suma de $ 750.000.000,00 
 

- CDP No. 19522 de la vigencia 2022 por la suma de $ 500.000.000,00 MONEDA LEGAL, Unidad 
ejecutora 37-01-01-001 MIJ FONSECON y registro presupuestal No. 11022 de fecha 16 de Enero 
de 2022 por la suma de $500.000.000,00. 
 

- CDP No. 16223 de la vigencia 2023 por la suma de $ 250.000.000,00 MONEDA LEGAL, Unidad 
ejecutora 37-01-01-001 MIJ FONSECON y registro presupuestal No. 10623 de fecha 19 de enero 
de 2023 por la suma de $ 250.000.000,00 
 

- CDP No. 14224 de la vigencia 2024 por la suma de $ 250.000.000,00 MONEDA LEGAL, Unidad 
ejecutora 37-01-01-001 MIJ FONSECON y registro presupuestal No. 6224 de fecha 16 de enero 
de 2024 por la suma de $ 250.000.000,00 
 

- CDP No. 2725  de la vigencia 2025 por la suma de $ 250.000.000,00 MONEDA LEGAL, Unidad 
ejecutora 37-01-01-001 MIJ FONSECON y registro presupuestal No. 2725  de fecha 9 de enero 
de 2025 por la suma de $ 250.000.000,00 
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SUPERVISORES DEL CONVENIO: La vigilancia y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones que 
surgieron en virtud del presente convenio estuvieron a cargo de:  
 
 
 

SUPERVISOR FECHA DE DESIGNACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN 

Luis Fernando Pinzón Galindo 23/11/2021 31/01/2022 

Juan Carlos Montaña P. 01/02/2022 31/03/2022 

Yenier Henao Mejía 01/04/2022 20/04/2023 

Norman Ortiz Tovar 21/04/2023 27/04/2023 

Sergio Andrés Vega Novoa 28/04/2023 25/09/2023 

Edgar González Patiño 26/09/2023 18/10/2023 

Sergio Andrés Vega Novoa 19/10/2023 27/08/2024 

Sergio Sanjuan Santiago 28/08/2024 10/09/2024 

Viterbo Gomez Carvajal 
11/09/2024 

 
Actual 

 
Las designaciones de supervisiones relacionadas en el cuadro anterior, con excepción de aquellas que 
cuentan con anotaciones específicas, son las que reposan en el expediente contractual del convenio 
1897-2021 las cuales fueron extraídas de los informes de supervisión,  
 
 
El presente convenio fue asumido por la supervisión actual el 11 de septiembre de 2024 mediante 
memorando con Radicado 2024-3-004010-027100 Id: 402996 
 
DESARROLLO DEL CONVENIO 

REGISTRO PRESUPUESTAL ENTE 

GUBERNAMENTAL 
No. 91921 29/09/2021 

 

FECHA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA INICIAL No. 500-47-994000022454 29/09/2021 

FECHA DEL ACTA DE INICIO EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO/ CONTRATO 

01/10/2021 

 
FECHA DE MODIFICACIONES, ADICIONES O 

PRÓRROGAS AL CONVENIO/ CONTRATO 

(adjuntar casillas si es necesario) 

PRIMERA PRÓRROGA FECHA: 27/05/2022 

SEGUNDA PRÓRROGA FECHA: 14/09/2022 

TERCERA PRÓRROGA FECHA: 09/12/2022 

CUARTA PRÓRROGA FECHA: 30/06/2023 

QUINTA PRÓRROGA FECHA: 25/08/2023 

SEXTA PRÓRROGA FECHA: 16/12/2024 

 
 

 
FECHA DE SUSPENSIONES Y REINICIOS DEL 

CONVENIO/ CONTRATO 

(adjuntar casillas si es necesario) 

SUSPENSIÓN 01 (2 meses) FECHA: 24/04/2024 

Ampliación 1 a la Suspensión 01 (2 meses) FECHA: 24/06/2024 

Ampliación 2 a la Suspensión 01 (2 meses) FECHA: 23/08/2024 

Ampliación 3 a la Suspensión 01 (1,5 meses) FECHA: 24/10/2024 

REINICIO 01 FECHA: 10/12/2024 

SUSPENSIÓN 02 (4 meses) FECHA: 21/03/2025 

Ampliación 1 a la Suspensión 02 (2 meses) FECHA: 8/07/2025 

Ampliación 2 a la Suspensión 02 (2 meses) FECHA: 19/09/2025 

Reinicio 02 FECHA:  

 

 
PÓLIZA SEGÚN ACTUACIÓN 

(Vigencia nueva del amparo) 

FECHA: 29/09/2021 Hasta: 01/12/2022 CUMPLIMIENTO 

FECHA: 29/09/2021 Hasta: 15/03/2023 CUMPLIMIENTO 

FECHA: 29/09/2021 Hasta: 15/06/2023CUMPLIMIENTO 

FECHA: 29/09/2021 Hasta: 01/01/2024 CUMPLIMIENTO 

FECHA: 29/09/2021 Hasta: 31/05/2024 CUMPLIMIENTO 

FECHA: 29/09/2021 Hasta: 01/11/2024 CUMPLIMIENTO 

FECHA: 29/09/2021 Hasta: 13/08/2025 CUMPLIMIENTO 

 FECHA: 29/09/2021 Hasta: 30/09/2025 CUMPLIMIENTO  

VALOR DE ESTUDIOS Y DISEÑOS  $83.333.000 

VALOR DE INTERVENTORÍA ESTUDIOS Y DISEÑOS $41.667.000 
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CUOTA DE GERENCIA (Cuando aplique) $0 

VALOR DE OBRA $1.041.667.000 

VALOR INTERVENTORÍA $83.333.000 

VALOR ADICIONAL DE OBRA $536.305.256 

 
 
 
 
 
 
 
 
GARANTÍAS: 
 
Para el amparo del convenio se constituyeron las siguientes garantías: 
 

PÓLIZA No. AMPAROS 
VALORES 

ASEGURADOS 

VIGENCIAS 

FECHA INICIO FECHA FINAL 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 250.000.000 29/09/2021 01/12/2022 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 250.000.000 29/09/2021 15/03/2022 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 250.000.000 29/09/2021 15/06/2023 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 250.000.000 29/09/2021 01/01/2024 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 250.000.000 29/09/2021 31/05/2024 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 250.000.000 29/09/2021 01/11/2024 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 357.261.051,20 29-sept.-2025 13-ago.-2025 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 357.261.051,20 29-sept.-2025 30-sept.-2025 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 357.261.051,20 29-sept.-2025 1-jun.-2025 

500-47-994000022454 Cumplimiento $ 357.261.051,20 29/09/2021 01/06/2026 

 
 
 
 
Una vez  revisada la información del expediente y la plataforma SECOP se evidencia que durante la 
ejecución del Convenio interadministrativo suscrito, el MUNICIPIO DE MARQUETALIA CALDAS cumplió 
con las obligaciones contractuales establecidas en el contrato en el tiempo cubierto por las garantías 
mencionadas anteriormente, resaltando que el periodo en el cual no hubo cobertura de la garantía de 
cumplimiento fue posterior a la ejecución del contrato y que, en consecuencia, no existió situación de 
riesgo de un posible incumplimiento que afectara la póliza, ni existió tramite de reclamación e 
indemnización a cargo de la aseguradora respecto a los amparos asegurados. 
 
Por otra parte, se evidencia que en el marco del Convenio Interadministrativo No. 1649 de 2021, el 
MUNICIPIO DE MARQUETALIA ejecutó a cabalidad y satisfacción la totalidad de las obligaciones y 
recursos destinados a la construcción y dotación del equipamiento Sacúdete al Parque Tipo 1 en la 
Vereda Santa Elena. Conforme lo certificado en el informe final de supervisión con corte al mes de 
noviembre de 2025, la entidad territorial logró superar de manera integral los eventos que motivaron las 
suspensiones previas, acreditando la expansión y conexión definitiva a la red de energía eléctrica (cuenta 
No. 991210082), la obtención de los dictámenes aprobados RETIE (No. UF-VC1047-1) y RETILAP (No. 
CR-8953-1), así como la construcción, finalización y puesta en marcha del Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas -PTARD- derivado del proceso SAMC-007-2025.  
Por lo tanto, tras surtirse el Reinicio 02 con fecha del 21 de noviembre de 2025 y realizarse la visita de 
verificación técnica in situ el 25 de noviembre de 2025, se constató que el proyecto cuenta con un avance 
físico y ejecución del 100% de acuerdo con los lineamientos, diseños y especificaciones técnicas exigidas 
por el Ministerio del Interior, registrando un valor final ejecutado de MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE 
($1.786.275.627,00), garantizando la salvaguarda del patrimonio público y la plena funcionalidad de la 
infraestructura para el beneficio de la comunidad 
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Ahora, sobre las garantías constituidas por el municipio a favor del Ministerio del Interior se debe precisar:  
 
Colombia Compra Eficiente, a través de la Guía de Garantías en Procesos de Contratación, ha señalado 
que las garantías son instrumentos de cobertura de algunos riesgos comunes en los procesos de 
contratación. Ahora bien, respecto a la finalidad de la ampliación de la garantía de cumplimiento, se ha 
indicado lo siguiente: 
'Tiene por finalidad asegurar la ejecución total y oportuna del objeto contratado y proteger el patrimonio 
público del daño que le puede ocasionar el posible incumplimiento de las obligaciones contractuales por 
parte del particular contratista. Esta cláusula es de forzosa estipulación, a tal punto que si no es pactada 
en aquellos contratos en los cuales la ley establece su obligatoriedad, se presume incorporada en el 
respectivo contrato y no podrá ser renunciada por la Administración'.  
En efecto, según el artículo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, la garantía única de cumplimiento 
cuenta con varios amparos, que incluyen el de buen manejo y correcta inversión del anticipo; la devolución 
del pago anticipado; el amparo de cumplimiento del contrato; y la garantía de pago de salarios, 
prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, entre otros.  
En ese orden, estas deben ser constituidas y otorgadas por el contratista o, como en este caso, por la 
entidad convenida, ante una compañía aseguradora debidamente autorizada para operar en Colombia, 
con el propósito de amparar riesgos como el incumplimiento o la falta de calidad en la ejecución del 
contrato, que de presentarse, generarían perjuicios que afecten el patrimonio de la entidad pública 
contratante; en consecuencia, como se ha señalado, la finalidad de la garantía es respaldar el 
cumplimiento de las obligaciones que se impongan a cargo del contratista frente a la entidad estatal. 
Asimismo, de acuerdo con el concepto C ‒ 015 de 28 de septiembre de 2022 de Colombia Compra 
Eficiente, sobre la vigencia de las pólizas para la liquidación se señaló lo siguiente:  
'De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, existe la obligación por parte del 
contratista de mantener la vigencia de la garantía de cumplimiento, en cuanto al amparo de cumplimiento 
del contrato, hasta la liquidación del contrato. En este sentido, la vigencia del amparo de cumplimiento 
del contrato es la determinada en el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, esto es, hasta el 
momento en que se realice la liquidación del contrato, para lo cual se deberá tener en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, según el cual la liquidación de los contratos se hará de mutuo 
acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes o dentro del que 
acuerden las partes para el efecto o, en su ausencia, el término supletivo establecido para la liquidación 
bilateral de 4 meses o los 2 meses siguientes para realizar la liquidación de forma unilateral. En este 
sentido, ante la falta de liquidación bilateral o unilateral del contrato en dichos plazos, el contratista debe 
cumplir con la previsión normativa referida, en el sentido de mantener la vigencia de la garantía de 
cumplimiento hasta la liquidación efectiva del contrato, sin perjuicio de interponer la demanda con la 
pretensión de liquidarlo judicialmente. De esta manera, si el contrato establece un plazo de liquidación de 
mutuo acuerdo de conformidad con lo señalado por el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, 
la entidad deberá verificar que la garantía se encuentre vigente, por lo menos, hasta dicho plazo'.  
Por lo anterior, es importante indicar que se certificó el cumplimiento de las obligaciones del convenido, 
por lo cual no hubo situación de riesgo de incumplimiento desde la finalización y entrega funcional de la 
obra en el mes de noviembre de 2025 hasta la fecha de estructuración del presente informe final para 
liquidación. Asimismo, el plazo establecido en el convenio para realizar el trámite de liquidación bilateral 
rige conforme a los términos de ley vigentes a partir del día siguiente al vencimiento del plazo de ejecución.  
 
Por otra parte, es importante precisar que para ejecutar el Convenio Interadministrativo No. 1649 de 
2021, el Municipio celebró el contrato derivado de obra No. LP-008-2021 con la firma CONSORCIO 
PARQUE MARQUETALIA XXI, asegurado con la póliza No. 540-47-994000019751 de la Aseguradora 
Solidaria de Colombia, la cual cuenta con los amparos de ley correspondientes 
 

AMPARO VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 
SUMA 

ASEGURADA 

Cumplimiento del Contrato 15/02/2022 18/04/2025 $157.797.225,68 

Buen Manejo del Anticipo 15/02/2022 18/04/2025 $473.391.677,03 

Pago de Salarios y Prestaciones 15/02/2022 18/10/2027 $78.898.612,84 

Estabilidad y Calidad de la Obra 18/10/2024 18/10/2029 $157.797.225,68 

Calidad del Bien 18/10/2024 18/10/2029 $157.797.225,68 



 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN 3 

FORMATO 

PRESENTACIÓN DE INFORME 
FINAL DEL SUPERVISOR EN 

CONTRATOS/CONVENIOS 
FONSECON Y SIES 

ANEXO 25 

PÁGINA 5 de 8 

FECHA DE 
VIGENCIA 

31/08/2022 

 

 

Calidad del Servicio 18/10/2024 18/10/2029 $157.797.225,68 

Responsabilidad Civil Extracontractual 
(RCE) 

17/04/2024 30/09/2024 $260.000.000,00 

 
 
Conforme a lo anterior, se puede observar que el contrato derivado de obra No. LP-008-2021 tiene vigente 
el amparo de (i) Estabilidad y calidad de la obra hasta el 18 de octubre de 2029, el cual cubre a la Entidad 
Estatal de los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, 
sufrido por la obra entregada a satisfacción. Asimismo, se constata que bajo la misma Póliza No. 540-47-
994000019751 de la Aseguradora Solidaria de Colombia se encuentran vigentes hasta la misma fecha 
(18 de octubre de 2029) los amparos post-contractuales de (ii) Calidad del bien y (iii) Calidad del servicio.  
Para culminar, es importante precisar que, de acuerdo con lo consignado en el informe de supervisión 
mensual final con corte al mes de noviembre de 2025, el Municipio cumplió a cabalidad con la totalidad 
de las obligaciones contractuales y la infraestructura correspondiente al proyecto Sacúdete al Parque Tipo 
1 ya fue ejecutada al 100% y recibida formalmente, contando con la certificación de los dictámenes RETIE 
y RETILAP aprobados, la conexión definitiva a servicios públicos y la puesta en marcha de su sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas (PTARD), según consta en las actas de recibo y soportes 
aportados al expediente contractual 
 
 

• ASPECTOS TÉCNICOS: 
 

De conformidad con el Anexo 26 (Acta de Recibo y Entrega de Bienes Proyectos FONSECON), suscrito 
por las partes, se deja constancia de que el municipio de Marquetalia – Caldas y el Ministerio del Interior 
realizaron visita e inspección conjunta y formalizaron la recepción del proyecto SACÚDETE AL PARQUE 
TIPO 1 a entera satisfacción, verificando los requerimientos técnicos del proyecto así:  
(…) La presente tiene como objeto el recibo y entrega por parte del Ministerio del Interior - FONSECON 
al municipio de Marquetalia, ubicado en el departamento de Caldas, del proyecto “AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LAS PARTES PARA PROMOVER LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO SACÚDETE AL 
PARQUE TIPO 1 EN EL MUNICIPIO DE MARQUETALIA - CALDAS”, objeto del convenio 
interadministrativo No. 1649 de 2021, suscrito entre el Ministerio del Interior – FONSECON y el municipio 
de Marquetalia - Caldas (…).  
 
(…) DESCRIPCIÓN DE BIENES: 
 

• Área Total Construida: 1.235,35 m².  
 

• Componentes del Equipamiento: Andenes y circulaciones (386,27 m²), Cancha Sintética con 
especificación FIFA y cerramientos perimetrales (494,95 m²), Bloque de Baños para Mujeres 
(13,35 m²), Bloque de Baños para Hombres (13,45 m²), Baño para Personas con Movilidad 
Reducida - PMR (9,17 m²), Sala Comunitaria (16,48 m²), Cafetería (23,98 m²), Auditorio Abierto 
con tarima y gradas en concreto (74,33 m²), Gimnasio Biosaludable (49,50 m²), Área de Juegos 
Infantiles (121,10 m²) y Zonas Verdes (32,77 m²).  

 
Se realizó el recorrido y la revisión técnica del proyecto SACÚDETE AL PARQUE TIPO 1, dando como 
resultado que el proyecto se recibió acorde con el convenio; y que, con base en el informe final del 
interventor y del supervisor de la entidad territorial, se dio cumplimiento a las especificaciones técnicas y 
se ejecutaron las actividades contractuales previstas.  
Se inicia el proceso de recibo y entrega del Proyecto SACÚDETE AL PARQUE TIPO 1, por parte del 
Ministerio del Interior en los siguientes términos:  
El bien cumple con las especificaciones establecidas en los requerimientos técnicos acorde con lo 
certificado por el interventor y lo que se puede observar a la vista: SÍ X NO ___ 
 
OBSERVACIONES: 
Se realiza el recibo del proyecto SACÚDETE AL PARQUE TIPO 1, el cual cuenta con conexión eléctrica 
definitiva en operación con número de cuenta 991210082 (21 de septiembre de 2024); certificación RETIE 
mediante Dictamen de Inspección No. UF-VC1047-1 de fecha 26 de julio de 2024 en estado APROBADO; 
y certificación RETILAP mediante Dictamen de Inspección No. CR-8953-1 de fecha 22 de agosto de 2024 
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en estado APROBADO. En lo referente al componente sanitario, el proyecto cuenta con un Sistema de 

Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (PTARD / Sistema Séptico) plenamente construido y en 
operación bajo el amparo de la Resolución de vertimientos No. 2025-0629 del 30 de mayo de 2025 
(modificada por la Resolución No. 2025-0949 del 24 de julio de 2025).  
 
 
 
 
La obra del proyecto fue recibida a satisfacción por parte de la interventoría (Consorcio Interparque 
Marquetalia) y por parte de la supervisión del ente territorial.  
 
NOTA: Cabe resaltar que la calidad del bien objeto de la presente acta, el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas del proyecto, así como de las normas vigentes de diseño y construcción en 
Colombia, las cantidades y valores consignados en las Actas de Avance Parcial y Final, son 
responsabilidad exclusiva del Contratista de Obra y del Interventor, de acuerdo con las mediciones de 
campo y el seguimiento efectuado durante la fase de ejecución. “  
 
Así las cosas, en el informe referido se indica que, realizado el recorrido y la revisión técnica del proyecto, 
se evidencia que el bien cumple con las especificaciones establecidas en los requerimientos técnicos 
acorde con lo certificado por parte de la interventoría y la supervisión del municipio.  
Respecto a estas consideraciones técnicas, se han tenido presente los documentos que acreditan el cierre 
técnico del proyecto, entre los cuales se encuentran el informe final del municipio (suscrito por el alcalde 
Edwin Jesús Sánchez Aristizábal), en su calidad de convenido, y el informe final de interventoría, como 
instancia responsable de ejercer la supervisión técnica, administrativa y financiera directa sobre el 
contrato de obra. No obstante, es preciso señalar que el documento que avala y respalda el cierre de obra 
es, de manera principal, el informe final de interventoría, toda vez que este constituye el soporte técnico 
y de control mediante el cual se verifica el cumplimiento de las obligaciones contractuales, la ejecución 
real de las actividades desarrolladas y la conformidad de la obra frente a las condiciones pactadas. 
 
 
ASPECTOS FINANCIEROS: 
 
los desembolsos realizados en el convenio se hicieron de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
SEXTA: FORMA DE PAGO O DESEMBOLSOS del mismo. 
Por lo anterior, y de acuerdo con el reporte oficial de la plataforma de la Nación (SIIF Nación) para el 
Convenio No. 1649 de 2021, se certifica que el Ministerio del Interior - FONSECON realizó la 
transferencia efectiva del 100% de los recursos de cofinanciación asignados por valor de MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.250.000.000,00), los cuales se 
encuentran debidamente legalizados y soportados mediante las Órdenes de Pago No. 304185421, No. 
375462621, No. 44977224 y No. 534017625. 
 
 
BALANCE FINANCIERO DEL PROYECTO 

 

VALOR TOTAL APORTES FONSECON AL CONVENIO 
$1.250.000.000,00 

    

CONCEPTO SIIF (Orden de Pago) FECHA DE PAGO VALOR 

PRIMER DESEMBOLSO (30%) 304185421 10/11/2021 $375.000.000,00 

SEGUNDO DESEMBOLSO (30%) 375462621 24/12/2021 $375.000.000,00 

TERCER DESEMBOLSO (20%) 44977224 05/02/2024 $250.000.000,00 

CUARTO Y ÚLTIMO DESEMBOLSO 
(20%) 

534017625 23/12/2025 $250.000.000,00 

TOTAL DESEMBOLSOS DEL MINISTERIO $1.250.000.000,00 
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Una vez verificada la información allegada por el Municipio de Marquetalia – Caldas, en donde se aportaron 
los egresos y el balance financiero del convenio, y una vez cotejada con la información que reposa en el 
Ministerio, se estableció que el balance general del convenio es el siguiente: 
 
 
 
 

 

Valor aporte convenio MINISTERIO - FONSECON $ 1.250.000.000,00 

Valor aporte convenio Municipio $    536.305.256,00 

VALOR CONVENIO INICIAL $1.786.305.256,00 

 

Valor aporte adición convenio MINISTERIO - FONSECON $ 0,00 

Valor aporte adición convenio Municipio 

$ 0,00 
 
 
 

VALOR ADICIÓN CONVENIO $ 0,00 

 

VALOR TOTAL CONVENIO  $ 1.786.305.256,00 

 

VALOR TOTAL EJECUTADO MUNICIPIO: (NOTA 1) $ 1.249.599.372,00 

VALOR SIN EJECUTAR DEL CONVENIO:  $ 400.628,00 

VALOR DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS: (NOTA 2)  $ 7.981.533,39 

VALOR A REINTEGRAR MUNICIPIO AL TESORO NACIONAL: 
(NOTA 3)  

$ 400.628.00 

 

• El presente balance financiero indica que el Ministerio del Interior – FONSECON, desembolsó la 
suma de $1.250.000.000  MCTE 

 

• Nota 1: El Municipio a la fecha del presente informe de supervisión, de acuerdo con los 
comprobantes de egreso y el balance financiero aportado, ha legalizado la suma de $ 
1.250.000.000 MCTE bajo el  Radicado XXXXXXXXXX del XXXXXXXXX.( FALTA RADICAR) 
 

• Nota 2: Este valor corresponde a los rendimientos financieros causados hasta la fecha de cierre 
de la cuenta certificados por BANCO DEDAVIVIENDA y que ascienden al valor de $ 7.981.533,39 
MCTE.  

 

Nota 3: El valor corresponde a la suma de los RENDIMIENTOS FINANCIEROS causados hasta 
la fecha de cierre de la cuenta de ahorros No 0550085700070205 la cual fue cancelada el 
20/08/20211, certificado por el banco Davivienda , por un monto total de $7.981.533,39  MCTE. 
Dichos rendimientos generados fueron consignados por el municipio de Marquetalia a la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional, conforme consta en los documentos de los 
hipervínculos del informe financiero final del municipio. por la suma de $7.981.533,39 MCTE.  Así 
mismo mediante consignación de fondos Fecha de la transacción: 14/04/2026 CUS: 222117246 
se realizó reintegro de $ 400.628.00 MCTE, correspondientes a saldos no ejecutados. En 
consecuencia, el valor total consignado asciende a $8.382.161,39 MCTE. (Ocho millones 
trescientos ochenta y dos mil ciento sesenta y un pesos con treinta y nueve centavos 
MCTE). 
 Nota 4: Para el momento en que se realizaron los tres primeros desembolsos estipulados, la 
supervisión del convenio por parte del Ministerio del Interior se encontraba a cargo de un 
supervisor distinto. No obstante, de la información contenida en la documentación adjunta, se 
presume desde el principio de buena fe, el cumplimiento de todos los requisitos legales requeridos 
para efectuar los desembolsos.   

 



 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN 3 

FORMATO 

PRESENTACIÓN DE INFORME 
FINAL DEL SUPERVISOR EN 

CONTRATOS/CONVENIOS 
FONSECON Y SIES 

ANEXO 25 

PÁGINA 8 de 8 

FECHA DE 
VIGENCIA 

31/08/2022 

 

 

• Nota 5: En aplicación del principio de buena fe, se presume que el supervisor que ejerció funciones 
durante la ejecución del convenio realizó el debido seguimiento y verificó el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, 
en concordancia con las obligaciones acaecidas en el convenio. Sin embargo, según las 
certificaciones mensuales de cumplimiento y los informes mensuales de los supervisores, los 
cuales obran en el expediente contractual, durante el plazo de ejecución del convenio, el 
convenido acreditó y el supervisor certificó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas de 
Seguridad Social Integral, en pensiones, salud, riesgos profesionales, y los aportes parafiscales a 
las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA. 
 

• Nota 6: El objeto y obligaciones del Convenio fueron ejecutadas por el convenido y recibidas por 
el Ministerio del Interior, tal como se evidencia en el informe final suscrito por la supervisión, los 
cuales hacen parte integral del presente informe. Además, hacen parte integral del presente 
informe los documentos que se relacionan a continuación: Acta de recibo y entrega proyectos 
FONSECON, Informe final de supervisión del Ministerio del Interior, Informes mensuales de 
ejecución, informe final de interventoría de obra, actas de liquidación de la contratación derivada, 
certificación emitida por el banco sobre los rendimientos financieros, balance financiero del 
convenio, certificado de reintegros y relación de pagos expedido por el Coordinador Financiero del 
Ministerio y los demás que reposan en el expediente.  

 

 
 
El presente informe se elaboró a los diecinueve (19) días del mes de junio de 2026. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 

TITO LORENZO LOVO CARRETERO 
Supervisor del Convenio No. 1649 – 2021 
Subdirección de Proyectos para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana. 
 

Elaboró: Paola Morales Ruiz – Apoyo a la supervisión  SPS  
Revisó: Andrés Valdivieso-Abogado contratista SPS  
 
 

  

 


